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1.6 de diciembre 2024 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACI NAL 

UNIDAD PROFESIONAL INTERDISClPLlNARIA EN 

INGENIERíA Y TECNOLOGíAS AVANZADAS 


Ing. lsrael Vázquez Cianea, con fundamento en lo dispuesto por 105 artículos 1 al4 de la Ley ryánica¡ 78,80 Y82, 

fracción I y XVIII del Reglam nto Orgánico; 2,3 Y1.73, fracciones 1, V, VI Y XVIII del Reglamento Interno así como 25 
al 28 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico, todos del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN), y considerando que el concurso de oposición de cátedra, es el procedimiento mediante 

el cual un jurado evaltJa a las y 105 concursantes considerando sus antecedentes profesionales y académicos 
contenidos en el currículum vitae y el desarrollo de la exposición de un tema en un examen de oposición, y de ser 
seleccionado(a) realizará las actividades académicas señaladas en la presente convocatoria. 

CONVOCATORIA DOCENTES 

A los profesionistas interesad s en participar en el CONCURSO DE OPOSICiÓN DE CÁTEDRA, como personal 
académico interino de nuevo ingreso allPN en el periodo escolar 2025- 2, para impartir clases a nivel superior en la 

Unidad Profesionallnterdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas, de acuerdo con lo siguiente: 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

UNIDAD DE 
APRENDIZAJE 

DEPARTAM ENTO 
O ACADEMIA 

SEGÚN 
CORRESPONDA 

GRUPOS Y 
HORAS 

HORAS 
TOTALES A 

CO CURSAR 

TU RNO 
NÚMERO DE 
DOCENTES 

SOLICITADOS 

Procesador 
Digital de 3MM6 

1"
Señales " 

(3.0 h) 
Matutino 

, 

1 

Ingeniería 

Mecatrónica 

Control de 

Sistemas 
Mecatrónicos 

•.. ..,--

Academia de 

Mecatrónica 
·4MV6 

(45 h) 

10.5 HFG 
Vespertino 

Automatización 
de Línea de 
Producción 

3MM1O 

(3.0 h) 
Metutino 
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PRIMERA. DE LOS REQUISITOS 


El aspirante a formar parte del personal académico de nuevo ingreso al IPN deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) 	 Ser de nacionalidad mexicana, o en el caso de extranjeros, contar con la autorización legal correspondiente 
para realizar el trabajo remunerado de que se trate; 

b) 	 Comprobar haber realizado estudios completos en cualquier institución educativa nacional o extranjera de 
licenciatura y de preferencia con grado de maestría y/o especialidad y/o doctorado, de acuerdo al pe ~fi! 

establecido en el inciso (c) de este apartado. 

e) 	 Cumplir con el perfil de puesto según la(s) unidad(es) de aprendizaje para la que participa, de conformidad 
con el Programa Académico correspondiente: 

/ 
, . 

• 
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INSTITU TO POLITÉCNICO N.A....... IONAL , 

SECRETARIA ACADÉMICA 


DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN su t::r<IOR 


" 

PERFIL DOCENTE POR UNIDAD D E APRE lDIZAJE 

1 , DATC~ GE ERALES 

UNIDAD ACAOE.r,~!CJ\ . U l OAD PRO,. SI AL I TERDI$CIPlIN.... r-;: • I N .N Fr~ t R _' , 
f~ ZADAS 

NI 'EL 11 

A D FOI'<' ':CION : InsUlUc,on I C ...nuhc.. r _""'0,11 r (1" 

__S ...,C'!- ~ In lo\l' e.o., 

UNIDAD DE APRENDIZAJ E: ~'')vo.:" ,y ;",''',.'!:'. <1'( 

r. e :: \.. 
r !.~ 'j ro • , ICflE P el UDAO ', I'4IVEL A CAot:.Mlca REOUERIDO' 
, o L;;..~~.:... (Jo 

PROP 5IT,) O L A U NIDAD DE APRENOIZAJE, Progrümu,u ,n~~ ~ '" , ' ~~ c: , ~, ',"" ,. r " ' o, :1 ', <ll .. 

.j • .1:01'\' ...loo (In ~ u caracler, sloc.'1~ ¡ am~'loctura 

2 PE.R." OOCEN TE : 

-----c'OÑOCI ~ 1 l:N ¡ OS EXPERIE,,¡CIÁ- '--¡ HABILlOA E:; AC I TUOES 

PROFESIONAl. 1 


Mr. lmo dos .1\<)" Pwg'" >O . , c . Ir·· ~J:~ ..rb ,1 


~~po ' -.. ,:;'5 

s.vp,--..,-i<H un ut : 1 b 

1 _ ·f nc i 
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INSTIT UTO PO LI TÉCNICO NACIONAL 

SECRETARiA ACADÉMICA I ... ~' 
¡Jpji(J.i~ !

DIRECCIÓN DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

PERFIL DOCENTE POR UNIDAD DE APRENDIZA.JE 

1. DATOS GENERALES 

UNIDAD ACADÉMICA: UNIDA PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA EN ING NIERrA Y TECNOLOGIAS 
AVANZADAS 

PROGRAMA ACADÉMICO: Ingenie la Mec.atr6t1ica 

AREA DE FORMACIÓN: Instituclon.1 TelTTl inal y de 
Integración 

ACADEMIA: UNIDAD DE APRENDIZAJE: 	 Control de sistemas 
rnecatronlCOL __ _ 

ESPECIALIDAD Y NIVEL ACADÉMICO REQUERIDO: Doctorado o Maeslrla e'l catrOnrca o arl_n__, 

2. PROPÓSITO DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE: Olsefla ~Mluemas de control d !MI maS! 

Control Modemo 
Co Irol Digital ClásICo y 

Oderoo. 
, .odelo Educativo 
In. tu .ooal t El) 

ELABORÓ 

Aplicat el MEJ 
Ma1e¡O de las Tecnologias 
de la Información y
eO/Tll1nlCaelÓn (TIC) 

PUl' val! 

-11 
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mecatrl'ln'co!> CQn ba~e en las herramientas de la teoc1a ~ control 

3. P .RFIL DOCENTE: 

CONOCIMIENTOS 

-r 
Control C~SICO 

odel3<to y SI'l'lU aoó de 
s.stemas sreos 
CalculO dIferencial e 
inl r I 
Algebra uneal 
TransJOfM&dí! de Laolace 
EClIaOoneS dofN r"clales 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAl. 


005 aI\os de elrper ncía 
mln ma prol 'onaJ yde 
docencia en el campo de I 
IngenlMla d oonlJo 
automábeo O ár a afln. 

HABILIDADES 

Domnlo de la asignatura 
ManejO de grupo. 
Capacidad de aMIr.us y 

tntesis. 
Comunicación asertiva 
Habilidad didéc 'ca y 
pedagógica 
Uso de laboratono 

ACTITUDES 

Vocación por la doCf!ncla 
Honcstld d 
en C3 runda~nl da 
R spelo (relación mae1tro
alumno) 
t:hca Pfofe IOnal ypersonal 
R sponsa lidad C eotif><:a 
TrabajO n eqUIPO 
Superaci6 doc nte y 
peofes'onal , 
Comproml~ Y.>cla y 
ambiental 
eompromlSO.lns 111cional 

http:APRENDIZA.JE


20) 5/2-°4 
3.6 de diciembi .! 20:t4 

IN TI TUTO PO ITEC 1 '0 ; .. ~,'C NA I 

SECRETARiA ACADEMICA 

OlRECCION DE OUCACION S PU'¡jOR 

PERFI DOCENTE POR U lOAD DE APRE,JOIZA", t:. 

... , "'- ... 

l. I II 

r~ ~ ,111 •• 1 ) d I 

It I 'J'~" un 

l. 

loe 1T.1 E~ 

, 

t.lAl:lv r: ¡ 


,0 
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En el caso de la Unidad de Aprendizaje: "inglés", adicionalmente indicar la certificación del idioma en el 
nivel que es requer ido: 

d) 	 En caso de haber laborado enellPN¡ no haber causado baja por Laudo del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje o tener suspendidos los efectos de su nombra miento por juicio la boral pendiente de conclusión. 

e) Entregar completa y en tiempo la documentación requerida . 
f) Aprobar la evaluación psicométrica. 
g) Aprobar el concurso de oposición de cátedra correspondiente. 

SEGUNDA. DEL PROCEDIMIENTO 

Para nombrar al personal académico de nuevo ingreso¡ se observará el procedimiento siguiente : 

1 . 	 Los aspirantes entregarán la documentación requerida¡ de manera digitalizada a través de la siguiente 

dirección de correo electrónico: tecav.upiita@ ipn.mx a más tardar el 17 de enero del 2025 a las 18:00 
horas. Se deberán presentar los documentos originales para su cotej o al titular de la Subdirección 
Académica cuando sean solicitados. 

2. 	 Las solicitudes que cumplan con los requisitos previstos en la presente convocatoria serán analizadas por 
la Unidad Académica¡ quien a través de un grupo evaluador llevará a cabo una prelación de los 
concursantes, clasificándolos conforme al orden de prioridad de los siguientes criterios: 

2.1 	Perfil profesional requerido en la convocatoria 
2 .2 	 Experiencia laboral y/o profesional 
2.3 	Experiencia docente 
2.4 	Máximo grado académico 

Dichos criterios deberán ser acreditados con base en la información y documentación remitida por cada 
aspirante. 

3) 	 Los primeros tres aspirantes seleccionados de la prelación realizada que cumplan estos criterios pasarán a 
la aplicación de la evaluación psicométrica . 
En caso de empate, el criterio para elegir entre los aspirantes será con base en los cursos o talleres de 
actualización disciplinar y/o pedagógica comp~obables. 

4) Posteriorrl)ente en coordinación con la Dirección de Capital Humano (DCH) se realizará una evaluación de 
, habilidades; destrezas y aptitudes (psicométrica), cuya vigencia es de 6 meses a partir de la emisión del 

.resl:Jltado. 
5) 	 Una ve,? emitido el resultado de la evaluación psicométrica¡ se le dará a conocer al aspirante a través de 

correo electróni(o oficial. En caso de resultar viable/la Unidad Académica notificará por medio de correo 
electrónico fecha, ho~a, sede y tema para ser evaluado mediante examen de oposicion, así como las 
características bajo las cuales habrá de celebrarse (tiem'po de exposición y de sesión de preguntas y 
respuestas que versarán sobre, los temarios de la Unidad de Aprendizaje relacionados con el tema del 
examen, material de apoyo que puede utilizar¡ entre otros), 

6) 	 La Unidad Académica dará a conocer por correo electrónico oficial a cada aspirante, el resultado que 
obtuvo en él concurso , En caso de que ninguno haya sido seleccionado¡ se declarará el concurso como 
desierto, 
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TERCERA. DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACiÓN 

Los aspirantes deberán enviar ai correo electrónico: tecav.upiit a@ipn.mx a más tardar ~7 dt: enero del202!:; a 
las l.8:00 horas, la document Jción que a continuación se enlista: 

1. 	 CUITiculum Vitae sir Ip liflcado (donde incluya su formación aca démica y profesioflal, así CO rT,Q 1: s 

actividades que el aspirante haya realizado, relacionadas con la un el t ación del programa acad ~ I I' ''_O 

asociado a las unidades de aprendizaje a impartir, anexando documen tos probatorios) . 

2. 	 Acta de Nacin ,iento. (Vigencia no mayor a 1 año de expedición) En cas de ser extr.3njelo, el docun E:nLo 
qUé le permita laborar de manera legal en el país . 

3. 	 Identificación oficial vigente con fotografía (INE, pasaporte). 
4. 	 Clave Única de Regi stro de Población (CURP) . 
5. 	 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
6. 	 COllstancia de Situación Fiscal (CSF) no mayor a 3 meses de expedición. 
7. 	 Título profesional. 
8. 	 CécJula profesional. 

En el caso de estudios en el extranjero, será necesario presentar el título o grado apostillado con la 
revalidación de estud ios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y 
Cédula . 

9. 	 Grado y cédulCl de ma stría, doctorado ylo especialidad. 
10. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de expedición. 
11. 	En el caso de los hombres, cartilla del Servicio Militar liberada. 

Nota: Deberá entregar la documentación en tiempo y forma según se establece en esta convocatoria, de lo 
contrario no será considerada la solicitud. En caso de presentar documentación apócrifa, el aspirante no será 
considerado, ni podrá participar en futuros concursos de oposición y se notificar¿ a la Oficina del Abogado General 
del Instituto Politécnico Nacional para los efectos a que haya lugar. 

CUARTA. DE LA EVALUACiÓN 

El jurado evaluará a los aspirant es a través de: 

'1. El análisis de lél documentación presentada para determinar antecedentes profesionales y académicos. 
2 . 	 Resultados de la evaluación de habilidades, destrezas y aptitudes (psi ométrica) de la Dirección de Capital 

Humano . 

3. 	 Examen de'oposició,-" egún lo establecido en el procedimiento de esta convocatoria . 

. El Jurado para el concurso de oposición estará integrado por:' 

• Un representante de la Dirección de Educación Superior (DES) (Designado por el titular de la DES) 
• Un 'epresentan te de la Unidad Académica (Subdirector Académi co). • 
• Un representante de la autoridad responsable de la Academia (Presidente sJe la Academia corresf-londiente) . 
• Dos profesores designados por la Academia (Preferentemente con dlctamer, de profesor de carrera). 

La representación si dical de la Unidad Académica participará en el examt:n de oposición como observador, 
verificando que el procedimiento se efectúe conforme a lo descrito en esta convocatoria y con base al 
Reglame to de las Cc.ndiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico dellPN, el capítulo VI, artículos 
25 a128 . 
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QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES 

1. En caso de que los tres primeros aspirantes de la prelación establecida en el apartado: Segunda. Del 

Procedimiento, numeral 2, por cualquier motivo no aprueben alguna de las etapas de la presente 
Convocatoria o no concluyan el proceso, la Unidad Académica podrá convocar a continuar en el Concurso 
de Oposición de Cátedra al siguiente o siguientes participantes idóneos de acuerdo con el orden de 

prelación. 

11. El Instituto Politécnico Nacional manifiesta que todo trámite que el aspirante seleccionado no concluya en 
la Unidad Académica, se cancelará sin que haya responsabilidad alguna para el Instituto. 

111. En caso de haber participado en un proceso de Concurso de Oposición de Cátedra anterior, ninguno de los 

resultados obtenidos previamente será considerados para la presente convocatoria. 
IV. La presente convocatoria no genera ninguna obligación de contratación de los participantes y está sujeta, 

de manera enunciativa mas no limitativa, a la disponibilidad presupuestaria, a la validación de necesidades 
educativas por parte de la Coordinación de Estructura Educativa del IPN, así como a los diferentes 
ordenamientos dispuestos por la Secretaría de Administración del Instituto Politécnico Nacional y sus 
direcciones de coordinación correspondientes. 

V. La información y documentación que presenten las y los aspirantes será tratada con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VI. Los asuntos no contemplados en las presentes disposiciones serán atendidos y resueltos de manera 
definitiva por la Dirección de Educación Superior, es decir, no son apelables. 

, . 

FCD-CEOC-01-2] Versión 00 Emitido el .o6/og/2023 Página 8 de 8 


